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Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por el gestor judicial del extremo demandante y que la misma se 
encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN hasta el 27 de abril 
de 2021 por la suma de $9’123.793 (Capital de $5’300.000, más intereses de mora de $2’763.793, 

más la sanción comercial de $1’060.000), conforme con lo previsto en el numeral 3º del artículo 
446 del Código General del Proceso.  

 
 Ahora bien, en atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de 
la obligación peticionada por el extremo demandado, y considerando el informe de títulos 
que acredita el pago total de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas, lo propio es 
dar aplicación a lo previsto en el artículo 461 del C. G. del P. En consecuencia, el 
Juzgado,  

  
RESUELVE:  

 
1. DECRETAR la TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO de mínima 

cuantía incoado por KAREN ALEXIS VARGAS ARISTIZABAL en contra de ALWIN 
SERGUEY GOMEZ GUALDRON, por pago total de la obligación. 
  
 2. ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte DEMANDADA de los 
documentos aportados como base de la acción, a su expensa y con las constancias de 
lo aquí acontecido. 
 
 3. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas y 
materializadas sobre los bienes denunciados como de propiedad del extremo 
demandado. OFÍCIESE a quien corresponda. 
 
 4. ORDENAR la entrega de dineros a la parte demandante, hasta el monto de las 
liquidaciones de crédito y costas aprobadas, es decir, por el valor de $ 9’323.793.oo, el 
excedente entréguese a la parte demandada, por supuesto, de no obrar remanentes 
vigentes. 
 
 5. Si existiere embargo de remanentes, PÓNGASE a disposición del funcionario 
que haya solicitado la medida, los bienes desembargados en el proceso. OFÍCIESE de 
ser pertinente. (Art. 466 del C. G. del P.). 
 
 6. Sin condena en costas. 
 
 7. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente dejando las constancias a que 
haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                            
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 



 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 
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